
MUNIC PALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIóN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 65I .2020-GM-MDCC

VTSTOS: 
Cerro Colorado. 04 de Diciembre dé 2020

ElExpediente Técnico de Inversion€s de Opt¡m¡zación. Ampl¡ac¡ón Marginal, Repos¡c¡ón y de Rehabrt ación (|OARR) del
tipo optimización denominada .coNsTRUcclóN DE CoBERTURA y cERco pERtMÉTR|co: EN EL (LA) uRB. EL RosARto tl
DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA' Código 2486522: presentado
mediante CARTA N' 15-2020/CcYc/f!fCC; INFoRME TECNtco N' 019-2020-LNAH/sGEp/MDcc; |NFoRME N" 525-2020-
sGEP/GoPl/MDCC; FoRMAro 8-c; INFoRME TEcNlco N' 389-2020-copt-MDcc: rNFoR[rE N' soo-2020-t\¡Dcc/cppRi
INFORME LEGAL N' 233-2020-SGAL¡JGAJ-MDCC:PROVEtDO N" 871-2020-GAJ/MDCC; Formato 7-C, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194ode la Const¡tuc¡ón Polit¡ca delEstado,'Las Mun¡cipal¡dades Provinciales y Distr¡tales
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomla polít¡ca, económ¡ca y adm¡nistrativa en los asuntos de su competenc¡a";
autonom¡a que según el Art. ll del Tltulo Prel¡m¡nar de la Nueva Ley Orgánica de Mun¡cipalidados - Ley No 27972 rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gob¡emo, administrat¡vos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jufdico;

Que, de conformidad con el artfculo lV del Tltulo Preliminar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades", los
gobiemos locales representan al vec¡ndar¡o y como tal promueven ta adecuada preslación de los servicios públ¡cos v locares v el
desanollo integral. sostenible y armónico de su jurisd¡cción: por lo tanto, es funcrón de la mun¡c¡palidad ejecutar diiectamenó o

la ejecuc¡ón de la obras de infraestructura Uóana o Ruralqle sean indispensables para el desenvolv¡miento de la vida del
'io, la producc¡ón, el comercio, el transpode y la comunicac¡ón en el d¡strito; talos como pistas o calzadas, vías, puentes,pistas o calzadas, vías, puentes,

mercados, canales de irigac¡ón, locales comunales y obras sim¡lares; de conformidad con lo regulado por el numeral 4
articulo 79' de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Munic¡palidades.

.l

Que, mediante Decreto Supremo N" 008-2020-5A y su8 prórrogas, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nactona¡
por la existenc¡a del COVID-19 y 9e dictaron med¡das d6 prevonción y control para evitar la propagac¡ón d€t mismot asftambién,
con Decreto Supremo No 044-202GPCM y sus prórogas, se declaró el Estado d€ Emorgencia Nac¡onal y dispuso et aistamiento
social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstanc¡as qu6 afeclan la vida de la Nec¡ón a consecu€ncia det b.ote detCOV|D-
19; en dicho contexto, el Presljente de la República ha d¡dado rl Decreto de Urgenci¡ l.lo 070-2020, 'Decreto de Urgencia para la
react¡vac¡ón económ¡ca y atención de la poblac¡ón a favét dc Ia inversión públ¡ca y gSstg corriente, ante la Emergenc¡a Sanitaria
produc¡da por el COVID-19";

_ Que, el Decreto Legislatlvo N' 1252 - Oecreto Leg¡slativo que crea el Sistema Nac¡onal d€ Programac¡ón Multianual y
Gest¡ón de Inversiones y deroga 18 Ley N' 27293 - Ley del Sistema Nacional d€ Invers¡ón Pública, establece en el numeral 4.2 del
artículo 4"1 "Las inversiones de optimizac¡ón, d€ ampl¡ación marginal, de rcpos¡ción y d€ rehabilitación no constituyen un proyecto
de ¡nversión, por lo que no les rBsulta apl¡cable la fase prcvlsta 6n lo3 literales a) y b) del nume.al 4.1 del presente Decreto
Legislativo. Para dichas ¡nvers¡onos, la forms de regiEtro 9€ definirá e¡ el Reglamento del Presente Decreto Legislat¡vo.'de la
m¡sma forma med¡ante el artículo 12', numeral 12.3 apartado 6. delDscreto Supremo N'284-2018-EF, que apruebá et regramenro
del Decreto Legislativo N" 1252 - D€ctcto leg¡siat¡vo que crea el Sistema Nacionel de Programac¡ón Multianuat y G;stión de
Inversión establece quet "Son Func¡onts de las UF: (...) Aprobar las ¡nv€G¡on€8 de opt¡m¡zación, de ampl¡ación marginal. de
repos¡ciÓn y de rehabilitac¡ón" en concordanc¡a con lo previsto en el artlculo 13' Num€ral 13.3 apartado 2: "Son func¡ones de tas
EUI: (... ) Elaborar el expediente técnico o docurn€nto rquivalento para las inv6G¡on6s de optimizac¡ón, de amptiac¡ón marginal, de
reposic¡ón y de rehabilitac¡ón, bni€ndo Gn cuenls la infomación registrada en €l Banco de Inversiones; y Ejecutar física y
financieramente las ¡nvers¡ones."

Que, med¡ante el numetal28.1,28.2y 28.3 del artfculo 28" "aprobacjón de IOARR" del Caoltulo lV de la Directiva N' OO1-
2019'EF/63.01 'Di¡ecliva General del Sistema Nacional de Programación Multranual y Gestión de Inve6iones', establece
respect¡vamente lo s¡guiente: "La UF aprueba las IOARR med¡ante el registro del Formato N" O7-C: Registro de IOARR en el
aplicalivo ¡nfomát¡co del Banco de Inversiones; La UF debe determ¡nar s¡ el serv¡cio que será objeto de alguna IOARR requrere
que la capac¡dad para su provisión sea ampl¡ada, en cuyo caso debe formular el proyecto de invers¡ón respect¡vo; y La aprobación
de una IOARR tiene una v¡g€ncia máxima de un (01) año contado desde su reg¡stro en elBanco de Invgrsiones, d€biendo realizars€
el cierre de la invErs¡ón si no se inic¡a la fase de Ejecución dentro de dicho p¡azo":

Que, mediante lnforme N" 525-2020-SGEP/GOPUMDCC la Subgerencia de Estudios y Proyectos remite el expediente
técnico de Inve6iones de Opt¡mización, Ampliación Marginal, Repos¡ción y de Rehabilitación (IOARR) de t¡po Optimización
denominada "CONSTRUCCION DE COEERTURA Y CERCO PERIMETRICO; EN EL (LA) URB. EL RoSARIo II DISTRITo DE
CERRO COLORAOO. PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA' Código 2486522 ¡nscr¡to con el Formato 7-C;
expediente IOARR formulado por el ¡ng. GUSTAVO OMAR GUILLEN FERNANDEZ en atenc¡ón a la orden de servicio N' 2875-
2020; el citado informe cont¡ene el resumen del exped¡ente, antecedentes, compat¡bil¡dad, metas del estud¡o defin¡tivo, evaluac¡ón
y conform¡dad, contenido, memoria descript¡va, costos unitar¡os, presupuesto, plazo, modal¡dad, requisitos mínimos para la
aprobación del expediente, clasificación o certificación ambiental, medidas por emergencia sanitaria, conclusiones y
recomendacioneg; asf mismo, ssñala que el Expediente Técnico ¡ncluye en el presupuesto las partidas necesar¡as según los
protocolos sanitarios para mitigar posibles riesgos de contagio de la COVID-19 en sus trabsjadores según la normativa nacionali
por lo tanto, la Subgerencia de Estud¡os y Proyeclos, dentro de sus conclus¡ones, otorga la conformidad al Expediente Técnicg de
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la IOARR para su aprobación respectiva; por un monto de S/. 263 182.72 (Dosc¡entos S€senla y Tres Mil C¡ento Ochenta y Oos
con 721100 soles), cuya modal¡dad de ejecución €s por Adm¡nistrsc¡ón Indirecla (contrata).

ou€, med¡ante INFoRME TÉCNICO N' 389-2020-GOPI.MDCC. el Gersnte de Obras Públicas e Infraestructura,
APRUEBA el exped¡ente técnico dE la IOARR, bajo la modalidad de "AOMINISTRACION INDIRECTA", con un plazo de ejecuc¡ón
de 30 dfas calendar¡G; del mismo proceder, med¡ante €l Informe N' 500-2020-MDCC/GPPR, el Gerente de Pbnmcación
Presupuesto y Racional¡zac¡ón, remite el Informe Presupuestal por el monto de Sl. 263 182.72 (Dosci€ntos Sesenta y Tres Mil
C¡ento Ochenta y Oos con 721100 soles) pera atender la ejecución del expediente técn¡co d€ la IOARR en menc¡ón; asf m¡smo, la
Responsable de la Unidad Formuladora, Ec¡n. Viviana M¡lagros V¡lca Hu¡llca, aprueba el fomato 7-C de la IOARR| y med¡ante
Informe Legal No 233-2020-SGAWGAJ-MDCC y el Prove¡do N' 871.GAJ-MDCC, dsl Sub Gerente de Asuntos Legales
Admin¡strativos y el Gerents de Asesoria Jurfd¡ca respec{¡vamente, c¡ncluyen qus resulta proc€dente la aprobac¡ón del exped¡ent€
técnico de la IOARR.

Oue, la Directiva General del Sistema Nacional de Programac¡ón Multianusl y G$t¡ón de Inversiones, aprobada por
Resolución O¡redoral No 00'l-2019-EF/63.01. Dublicada en el O¡ario Ot¡c¡al El Pgruano el 23 de enero de 2019, establec¿ en su
artfculo 32' los requ¡sitos y cond¡ciones que debe contar la elaboración y aprobac¡ón d6 los exp€di€ntes técn¡cos de la tase de
eiecución de invers¡ones, para lo cual las ofic¡nas competentes de la Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal d€ C€rro Colorado han ¡nfomado
técnicamente, visado y otorgado la conform¡dad de aprobación del exped¡ente tócnico; considerando los actuados y el Informe
Pr€supuestal, por lo que resulta procad€nt€ ¡a lprobación med¡ante acto ftsolutivo,

Oue, confome a la L€y Orgánicá de Munic¡palidades, el órgano competente para aprobar los estud¡os defrn¡tivos o
expedientes técn¡cos de un proyeclo ds ¡nversktn públ¡ca es el Alcalde, previo registro 6n el Banc¡ de Proyedos y med¡ante acto
resolut¡vo; en esta llnea normativa se t¡enE que tomaf rn cusnla lo sstablgc¡do en el Oacr€to de Alcaldla No 001 - 2019 - MOCC
del 02 de enero del 2019, dond6 el Titular del pliego va la necos¡dad ds desconcentrar la adminÉtración y delegar funciones
adm¡niskativas en elGerente Mun¡c¡paly otros func¡onarlos; d€tsrminando en su artlculo pr¡mero numoral 15. Delegar en el Gerente
Munic¡pal la atr¡bución d6 ?probeción de expedientrs técn¡cG dc obras y sus modiñcatorias'; por lo tanto, este despacho se
encuentra tacultado de emit¡r pronunciam¡ento rg¡prclo al Exp€diento Téc¡ico de la IOARR en comento.

Que, estando a las coruidrrac¡ons! r)Ou€atas y I las faclltad€s c¡nfer¡d$ por la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades -
Ley No 27972, asf como el Rrgl¡mento de Organ¡zac¡ón y Func¡one3 (ROF) y el M¡nu¡l de Organización y Func¡ones (MOF),

ambos ¡nstrumentos de la Mun¡c¡pal¡ded Distrital de Cerro Colorado, en consscusncla;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, cl Expediente fécnico de Invlr¡lonos qe Optimizac¡ón, Ampliación Marg¡nal, R€posición y de
Rehab¡l¡tación (IOARR) de tipo Opttn¡zación denominada "CONSTRUCCION OE COBERTURA Y CERCO PERIÍIIETRICO; EN
EL (LA) URB. EL ROSARIO II DISTRIÍO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREOUIPA, DEPARTA¡IENTO AREOUIPA"
Cód¡go 2486522, cuyo costo total d6 la invarslón as d6 S/. 263 182.72 (Doodcntos Sécnta y Tres M¡l C¡enlo Ochenta y Dos con
72l'100 soles).

ARTICULO SEGUNDO.. AUÍORIZAR, la gcctlfii dc la ej?cuc¡ón dal Pr€supuesto d! 18 IOARR; cuyo costo total es de S/. 263
182.72 (Doscientos Sesenta y Tres MllC¡cr o Ochenta y Dos con 721100 sol63), mod¡lidad de ejecución por CONTP.ATA, s¡endo
el plazo d€ ejecuc¡ón de 30 dlas Calcndlrios: s¡rcuc¡ón prerupuastel qus !a d¡rá !€gún el Exped¡ente Técnico de la IOARR
aprobada.

ARTÍCULO TERCERO.. ENC ROAR, bdo r.sponsabilided, a la cerEncia de Obres Públhá8 r Infraestructura, disponga el .egistro
en el Banco de Inversion€s de todas l¡3 aduac¡on€s sollcitad¡3 por el Sistema Nac¡onal de Programación Mult¡anual de Gestión
de InveB¡ones y realic€ las accion€s que corr€spondsn a fin dg llever adelanle la ejecución de la IOARR aprobada confome a sus

atribuc¡ones, facultad€s y de acuerdo a Ley.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR, al As¡stente de Gerencia Mun¡c¡pal cumpla con notil¡c¿r y arch¡var la presente resolución

acoroe a rey.

ARTICULO QUINTO.. DISPONER, a 18 Oficina de Tecnologlss de la Informac¡ón la publ¡c¿ción de la presenta Resolución en el

Portal Instituc¡onal de la Pág¡na Web de la Munic¡pal¡dad D¡str¡tal de Ceno Colorado.

ARTICULO SEXTO.. DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er aclo adm¡nistrat¡vo mun¡c¡palque contravenga la presente decisión.

REGfSTRESE, Y ARCHlvEsE
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